
C�sa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Colegio Académico . 

Presidente: Dr. Julio Rubio Oca 

SESION NUMERO 152 
17 DE OCTUBRE DE 1994 
ACTA DE LA SESION

Secretaria: M. en c. Magdalena Fresán Orozco 

En la"Sala del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, a las 
17: 45 horas del día 17 de octubre de 1994, inició la Sesión 
Número 152 del Colegio Académico. 

1. LISTA DE ASISTENCIA.

La Secretaria del Colegio pasó lista de asistencia e informó 

la presencia de 29 miembros. 

Se declaró la existencia de quórum. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

Conforme lo establece la legislación, se indicó, la sesión 

fue convocada para llevar a cabo el proceso de_ratificación, 

en su caso, de los miembros electos para integrar la 

Comisión Dictaminadora de Recursos. Asimismo, se pone a 

consideración del Colegio la designación de algunos 

profesores para completar ra  integración  de  las  comisiones- 

dictaminadoras de área; por tal razón, no se  contempla en el 

Orden del Día el punto de Asuntos Generales. CO
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Por otra parte, se solicitó a la presidencia del Colegio 

Académico tratar de respetar el horario en el cual se cita a 

la sesiones, así como considerar la posibilidad de convocar 

dos sesiones en un mismo día cuando una de ellas sea para 

ratificación, pues asistir a dos sesiones en diferentes días 

de una sola semana es muy complicado. Bajo ese contexto, se 

comentó, para evitar la realización de sesiones tan 

frecuentes, ayudaría a posteriores colegios tener una 

interpretación formal del artículo 33 del RIPPPA, respecto 

de • si la expresión "las sesiones que para tal efecto sean 

convocadas", significa sea de manera exclusiva. 

La legislación, se aclaró, estipula un plazo para ratificar 

a los miembros electos o designados en una sesión convocada 

para ese solo efecto y como así se ha interpretado, no 

pueden mezclarse otros asuntos; no obstante, se tomó nota 

para revisarlo. 

En cuanto al inicio de las sesiones, las próximas tratarán 

de empezarse 

miembros del 

--------- - -

ª la hora señalada, siempre 

Colegio estén a tiempo. 

y cuando todos los 

Sin más comentarios, se puso a votación el Orden del Día y 

fue aprobado por unanimidad. 

ACUERDO 152.1 

Aprobación del Orden del Día. 

3. RATIFICACION, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DESIGNADOS PARA
COMPLETAR LA INTEGRACION DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DE

- AREA,--PERIODo--i-9 -9 3-19-9 -5 ·;- DE -ACUERDO c::c:m- LO DISPUESTO EN -- EL

- ARTICULO 3 3 DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y 

PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO.
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Dado lo reciente del último proceso de ratificación, no se 

estimó necesario discutir la dinámica del mismo pues se 

conocen los elementos de juicio a evaluar; por tanto, se 

inició directamente el análisis de cada una de las 

propuestas de los candidatos designados por el Rector 

General, en el orden presentado y se procedió a su 

ratificación. 

Como la Comisión de Ciencias de la Salud había manifestado 

su interés por tener un miembro interno o externo con 

conocimiento de la medicina social, se informó, en este 

caso, el profe sor designado posee estudios de medicina y 

sociología, por lo cual reúne las características 

solicitadas y se propone como suplente para esa comisión. 

A manera de comentario en el caso del Dr. García Chávez, 

propuesto para la Comisión de Producción y Contexto del 

Diseño, se dijo, acababa de recibir el galardón del Medio 

Ambiente, cuyo premio es a nivel nacional y forma parte del 

grupo- gánador -del premio de Ahorro ___ de- Energía entregado por -

el Presidente de la República. 

Para efectos de la ratificación, 

votación registrada para cada 

enseguida se relaciona la 

uno de los candidatos 

designados; cabe aclarar que todos fueron aprobados por 

unanimidad: 

CIENCIAS BIOLOGICAS 

MTRO. ALEJANDRO ALBERTO AZAOLA ESPINOSA 29 votos 

_ CIENCIAS DE LA SALUD 

MTRO. MARIANO NORIEGA ELIO 28 votos 
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PRODUCCION Y CONTEXTO DEL DISEÑO 

DR. JOSE ROBERTO GARCIA CHAVEZ 
MTRO. LEONARDO MERAZ QUINTANA 

ACUERDO 152.2 
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30 votos 
30 votos 

Ratificación de los miembros designados para completar la integración de 
las Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, periodo 1993-1995, 
en las siguientes Areas: 

III CIENCIAS BIOLOGICAS 

IV 

IX 

Titular 

MTRO. ALEJANDRO ALBERTO AZAOLA ESPINOSA 

CIENCIAS DE LA SALUD 

Suplente 

MTRO. MARIANO NORIEGA ELIO 

PRODUCCION Y CONTEXTO DEL DISEÑO 

· T-itu-lares

DR. JOSE ROBERTO GARCIA CHAVEZ
MTRO. LEONARDO MERAZ QUINTANA

RATIFICACION, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS ELECTOS PARA 
INTEGRAR LA COMISION DICTAMINADORA DE RECURSOS, PERIODO 
1994-1996, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL 
REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ACADEMICO. 

El Presidente del Colegio precisó dos cuestiones antes de 

proceder a la ratificación: la primera relacionada con el 

Títu1O--cuarto---a.e1 RIPPPA, arfícülo -gr, donde -se establece

que la Comisión Dictaminadora de Recursos debe integrarse 

por un miembro del personal académico de cada· una de las CO
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divisiones de cada unidad y con un miembro designado por el 

Colegio Académico, quien fungirá como su presidente. 

La segunda referida en el . articulo 82 del mismo 

ordenamiento, el cual establece los requisitos, algunos de 

tipo formal y otros cualitativos, para ser miembro de esta 

dictaminadora. 

Estas precisiones son importantes, 

caso de la División de C.B.I., 

se dijo, porque en el 

tanto de la Unidad 

Azcapotzalco como Iztapalapa, existen tres propuestas en la 

primera y dos en la segunda y sólo se necesita un miembro de 

cada división. 

En ese sentido, se propuso el siguiente procedimiento para 

ratificar: analizar cada una de las propuestas y, con base 

al número de votos favorables, quien obtuviera el mayor 

número de votos seria el titular y el segundo seria el 

suplente. 

Precisamente, se 

ratificar seria 

indicó, otro criterio importante 

la relación de ·votos obtenidos por 

para 

los 

c,:andidatos en sus respectivas di visiones, enviada por el 

Comité Electoral. 

Las propuestas de miembros electos, explicó la Presidenta 

del Comité Electoral, se presentaron en dos paquetes debido 

a que en la fecha prevista para las elecciones, no fue 

posible llevarlas a cabo en la Unidad Xochimilco, por lo 

cual fue necesario posponerlas en dicha unidad. 

Sin más_observ-aciones
,- - se proced-ió a--l.a -rati-f-icacié.n--0- no -de-

los candidatos electos; a continuación se detalla la 

votación registrada para cada uno de ellos: 
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VO T A C ION 
Favor/Contra/Abst. 

UNIDAD AZCAPOTZALCO 

División de C.B.I. 

MTRO. ANTONIO RUIZ GUTIERREZ 
M. EN C. FERNANDO TOLEDO TOLEDO
ING. ENRIQUE REBORA TOGNO

División de C.S.H. 

MTRA. ELSA MUÑIZ GARCIA 

UNIDAD IZTAPALAPA 

División de C.B.I. 

M. EN C. CARLOS MARTINEZ VERA
DRA. LAURA GALICIA LUIS

UNIDAD XOCHIMILCO 

División de C.B.S. 

M. EN C. MAURICIO V. BONILLA NUÑEZ

División de C.A.D. 

M. EN C. JUAN JOSE ZOREDA LOZANO

7 

28 

13 

30 unanimidad 

12 

16 

28 

29 

2 

1 

Posteriormente, ante la duda de si la votación había sido 

correcta y para aclarar el sentido de la misma, se dijo, la 

sesión tenía por objeto ratificar a cada uno de los 

candidatos, pero en ciertos momentos la votación no fue de 

esa forma, sino para asignar un -lugar como titular o 

suplente y en algunos casos fue con menos de los votos 
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necesarios, es decir, menos de la mayoría de los miembros 

presentes. 

Este planteamiento, se advirtió, era 

impresión que dejaría la votación 

comunidad académica, pues el artículo 

indispensable por la 

del Colegio en la 

99 del RIPPPA alude a 

ratificar "respetando el orden de prelación con respecto al 

número de votos emitidos por cada división". 

Finalmente, se aclaró que el espíritu que ha prevalecido en 

este órgano colegiado al momento de votar en las 

ratificaciones es independiente de los votos obtenidos en el 

proceso electoral; además, existen los criterios y la 

documentación que se envía como sustento de las propuestas, 

en función de lo cual cada miembro emite su voto. 

ACUERDO 152.3 

Ratificación de los miembros electos para integrar 

--D-i-et;-am-i-nadora-- de -Recursos,- periodo---1-994-1-996--.

la Comisión 

Unidad Azcapotzalco 

Titulares 

M. EN C. FERNANDO TOLEDO TOLEDO
MTRA. ELSA MUÑIZ GARCIA

Suplente 

ING. ENRIQUE REBORA TOGNO 

Unidad Iztapalapa 

Titular 

DRA. LAURA GALICIA LUIS 

Suplente 

M. EN C. CARLOS MARTINEZ VERA

C.B.I.
C.S.H.

C.B.I.

C.B.I.

C.B.I.CO
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Unidad Xochimilco 

Titulares 

M. EN C. MAURICIO V. BONILLA NUÑEZ

M. EN C. JUAN JOSE ZOREDA LOZANO

c.a.s.

C.A.D.

Sin más comentarios, concluyó la Sesión Número 152 del Colegio 
Académico a las 18:16 horas del día 17 de octubre de 1994. Se 
levanta la presente acta y para constancia la firman 

DR. JULIO RUBIO OCA M. EN C. MAGDALENA FRESAN OROZCO
P r e s i d e n t e S e c r e t a r i a
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